
Entregar personalmente la documentación en las oficinas de la Dirección de Recursos Humanos,
del 1º al 15 de octubre del año en curso, de lunes a viernes en horario de 09:00 a 18:00 hrs.
La evaluación de los expedientes será del 16 al 31 de octubre de 2020.
Se publicarán los  resultados el día 04 de noviembre de 2020.
La recepción de inconformidades será el 05 de noviembre de 2020.
Los resultados de inconformidades se publicarán el día 09 de noviembre de 2020.
La firma del convenio de eventualidad  será del 10 al 15 de noviembre de 2020.
Se aplicará la eventualidad en la tercera semana de noviembre de 2020.
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Informes:
Dirección de Recursos Humanos de 
la Universidad Autónoma de Querétaro
Tel. 192-12-00 Ext. 3340

El personal administrativo en esta Universidad tiene un papel muy importante para el logro exitoso de la
misión institucional, por lo que debe garantizarse contar con el personal adecuado, que tenga las
competencias necesarias y la capacitación apropiada para la realización óptima de sus actividades, además
de que tenga interés por participar activamente en el desarrollo y crecimiento de esta Máxima Casa de
Estudios.

a) Tener una antigüedad mínima ininterrumpida de 3 años como mínimo, al 15 de octubre de 2020.
b) No tener reportes de ningún tipo en su expediente.
c) Contar con la recomendación del jefe inmediato.
e) Contar con la escolaridad requerida para el perfil del puesto que se está desempeñando.
f) Acreditar la evaluación de desempeño realizada por el jefe inmediato.
g) Elaborar formato de solicitud de participación (formato libre).

CONVOCATORIA

La Universidad Autónoma de Querétaro, a  través de la Dirección de Recursos
Humanos, con base en el Capítulo V Art. 17 de la Ley Orgánica de la UAQ

emite la siguiente

para el

OTORGAMIENTO DE EVENTUALIDADES AL PERSONAL

ADMINISTRATIVO POR HONORARIOS
Considerado en el Proyecto de Regularización de la Plantilla del Personal Administrativo de la Universidad

Autónoma de Querétaro.

Requisitos

Calendarización del proceso

El número de plazas a otorgar se realizará en función del recurso financiero disponible para esta convocatoria.


